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LA INCAPACITACILA INCAPACITACIÓÓN CIVILN CIVIL

La existencia de enfermedad o deficiencia La existencia de enfermedad o deficiencia 
persistente de carpersistente de caráácter fcter fíísico o pssico o psííquico que quico que 
impida a la persona gobernarse a simpida a la persona gobernarse a síí mismomismo



COMPETENCIAS EN LA TERCERA EDADCOMPETENCIAS EN LA TERCERA EDAD

►► Es comEs comúún observar una perdida en la capacidad para n observar una perdida en la capacidad para 
tomar decisiones en algunos trastornos tomar decisiones en algunos trastornos 
neurodegenerativos como la EA y EPneurodegenerativos como la EA y EP

►► TambiTambiéén observable en otras patologias como psiquin observable en otras patologias como psiquiáátricas tricas 
o del neurodesarrolloo del neurodesarrollo

►► La ley presupone que las personas tienen la capacidad La ley presupone que las personas tienen la capacidad 
para elegir entre diversas alternativas y ser capaces de para elegir entre diversas alternativas y ser capaces de 
tomar decisiones por ellos mismos, a menos que se pueda tomar decisiones por ellos mismos, a menos que se pueda 
demostrar lo contrario.demostrar lo contrario.



COMPETENCIAS EN LA TERCERA COMPETENCIAS EN LA TERCERA 
EDADEDAD

►►Ley tiene la facultad de cambiar el poder de Ley tiene la facultad de cambiar el poder de 
patria potestad a personas que son patria potestad a personas que son 
declaradas como incompetentesdeclaradas como incompetentes

►►Esto implica una deprivaciEsto implica una deprivacióón no sn no sóólo frente lo frente 
a determinados derechos sino que tambia determinados derechos sino que tambiéén n 
respecto a la autonomrespecto a la autonomíía en las AVDa en las AVD



IncapacitaciIncapacitacióón en el Sistema n en el Sistema 
de Justicia Espade Justicia Españñolol

►► La La capacidad jurcapacidad juríídicadica es inherente a la persona y se es inherente a la persona y se 
adquiere desde el nacimiento hasta la muerte. adquiere desde el nacimiento hasta la muerte. 

►► La persona se define jurLa persona se define juríídicamente como dicamente como ‘‘todo ser capaz todo ser capaz 
de derechos y obligacionesde derechos y obligaciones’’. . 

►► Dentro de estos derechos estDentro de estos derechos estáán los denominados n los denominados 
derechos fundamentales, regulados por derechos fundamentales, regulados por lala ConstituciConstitucióón n 
en el ten el tíítulo I (arttulo I (artíículos 14 al 30), cuya protecciculos 14 al 30), cuya proteccióón y n y 
respeto son inseparables de la dignidad de la persona, y respeto son inseparables de la dignidad de la persona, y 
obliga tanto a los poderes pobliga tanto a los poderes púúblicos como a los blicos como a los 
particulares.particulares.



IncapacitaciIncapacitacióón en el Sistema de n en el Sistema de 
Justicia EspaJusticia Españñolol

►► Con la Con la capacidad de obrarcapacidad de obrar la persona pone en ejercicio los la persona pone en ejercicio los 
derechos y obligaciones que recibiderechos y obligaciones que recibióó a trava travéés de la s de la 
capacidad jurcapacidad juríídica, y tiene como supuesto previo la dica, y tiene como supuesto previo la 
existencia de una personalidad capaz de dirigir su acciexistencia de una personalidad capaz de dirigir su accióón n 
de modo voluntario y consciente.de modo voluntario y consciente.

►► El CEl Cóódigo Civil establece en el artdigo Civil establece en el artíículo 200 que culo 200 que ‘‘son causa son causa 
de incapacidad aquellas enfermedades o deficiencias fde incapacidad aquellas enfermedades o deficiencias fíísicas sicas 
o pso psííquicas que impidan a una persona gobernarse por squicas que impidan a una persona gobernarse por síí

mismamisma’’..



COMPETENCIAS EN LA TERCERA COMPETENCIAS EN LA TERCERA 
EDADEDAD

DefiniciDefinicióón de competencian de competencia

►► Es la capacidad de tomar ciertas decisiones y actuar en Es la capacidad de tomar ciertas decisiones y actuar en 
consonancia a estas (Appelbaum y Gutheil, 1991).consonancia a estas (Appelbaum y Gutheil, 1991).

►► Implica:Implica:
�� Entender la informaciEntender la informacióónn

�� Apreciar el significadoApreciar el significado

�� Razonar entre alternativasRazonar entre alternativas

�� Expresar la decisiExpresar la decisióónn



Consecuencias legalesConsecuencias legales

EsencialEsencial

►► ConducciConduccióónn

►► MedicaciMedicacióón y tratamienton y tratamiento

►► Someterse a ensayos clSometerse a ensayos clíínicosnicos

►► Gestionar las finanzasGestionar las finanzas

►► TestarTestar

►► Vivir autVivir autóónomamentenomamente

COMPETENCIAS EN LA TERCERA 
EDAD



COMPETENCIAS EN LA TERCERA COMPETENCIAS EN LA TERCERA 
EDADEDAD

Capacidad v/s competenciaCapacidad v/s competencia

►► Son tSon téérminos usados indistintamenterminos usados indistintamente

►► Capacidad es un estado clCapacidad es un estado clíínico, que es evaluado por el nico, que es evaluado por el 
personal sanitario.personal sanitario.

►► Competencia es una condiciCompetencia es una condicióón que determina el juez. n que determina el juez. 
Incluye la valoraciIncluye la valoracióón cln clíínica pero ademnica pero ademáás considerar los s considerar los 
estatutos, jurisprudencias sobre determinados casos asestatutos, jurisprudencias sobre determinados casos asíí
como principios de igualdad y justiciacomo principios de igualdad y justicia



CompetenciasCompetencias

►►Competencia no es un constructo unitarioCompetencia no es un constructo unitario

►►Existen mExisten múúltiples competenciasltiples competencias

►►Es una combinaciEs una combinacióón de habilidades n de habilidades 
funcionales y nfuncionales y niveles de ejecuciiveles de ejecucióónn

►►Es contexto dependienteEs contexto dependiente

►►No es dicotNo es dicotóómicamica

►►Es dinEs dináámicamica



CompetenciasCompetencias

►► Un diagnUn diagnóóstico de demencia no necesariamente stico de demencia no necesariamente 
constituye incompetenciaconstituye incompetencia

►►Ciertamente es un factor relevanteCiertamente es un factor relevante

►►El diagnEl diagnóóstico no incluye como criterio informacistico no incluye como criterio informacióón funcional n funcional 
especespecíífica que estfica que estáá alteradaalterada

►► DDééficit cognitivo no constituye incompetenciaficit cognitivo no constituye incompetencia
►►Debido a razones similares al criterio anterior el estatus Debido a razones similares al criterio anterior el estatus 

mental no es condicimental no es condicióón de incompetencian de incompetencia

►►AAúún cuando esta informacin cuando esta informacióón es relevante para formular un n es relevante para formular un 
diagndiagnóóstico y tambistico y tambiéén para valorar la competencia de un n para valorar la competencia de un 
sujetosujeto

►►Una evaluaciUna evaluacióón cognitiva puede llegar a ser relevante para la n cognitiva puede llegar a ser relevante para la 
determinacideterminacióón de una competencia, solamente cuando estos n de una competencia, solamente cuando estos 
resultados estresultados estáán relacionados de manera significativan relacionados de manera significativa



Del cerebro a la mente y a la funciDel cerebro a la mente y a la funcióón  n  

La funciLa funcióón como constructo legal; Manejar Finanzasn como constructo legal; Manejar Finanzas

Fundamentos conceptuales; conocimiento y voluntadFundamentos conceptuales; conocimiento y voluntad

Habilidades implicadasHabilidades implicadas

Funciones mentales (cerebrales) implicadasFunciones mentales (cerebrales) implicadas

Bases cerebrales  implicadasBases cerebrales  implicadas





Capacidad para manejar finanzasCapacidad para manejar finanzas

►► Modelo para valorar el manejo de finanzas Modelo para valorar el manejo de finanzas 
(Marson, Sawrie et al, 2000)(Marson, Sawrie et al, 2000)

�� Conceptualizado como un contConceptualizado como un contíínuo con una serie de nuo con una serie de 
dominios que tienen relevancia cldominios que tienen relevancia clíínicanica

�� Identifica habilidades y tareas financieras especIdentifica habilidades y tareas financieras especííficasficas

�� TambiTambiéén incluye un funcionamiento global respecto al n incluye un funcionamiento global respecto al 
manejo de las finanzasmanejo de las finanzas



Capacidad para manejar finanzas



Capacidad para testarCapacidad para testar

►► Libertad de elegir a quien se dejarLibertad de elegir a quien se dejaráán los bienes u n los bienes u 
otras poseciones despuotras poseciones despuéés de la muerte.s de la muerte.

►► Fundamental que el testador tenga la competencia Fundamental que el testador tenga la competencia 
para hacerlopara hacerlo

►► La alteraciLa alteracióón de esta capacidad al momento de n de esta capacidad al momento de 
realizar el testamento dejarrealizar el testamento dejaráá sin efecto tal procesosin efecto tal proceso

►► La ley requiere que el testador estLa ley requiere que el testador estéé libre de libre de 
presiones por otras personas que quieran presiones por otras personas que quieran 
beneficiarsebeneficiarse



Capacidad para testarCapacidad para testar

►► Requisitos necesarios para testar (Marson y Requisitos necesarios para testar (Marson y 
Herbert, 2005)Herbert, 2005)
�� Entender la naturaleza del actoEntender la naturaleza del acto

�� Entender y conocer la naturaleza y situaciEntender y conocer la naturaleza y situacióón de n de 
sus propiedades y bienessus propiedades y bienes

�� Conocimiento de quien o quienes serConocimiento de quien o quienes seráán sus n sus 
beneficiariosbeneficiarios

�� Conocer y expresar el modo como ocurrirConocer y expresar el modo como ocurriráá el el 
procesoproceso

Algunos aAlgunos aññadenaden

Ausencia de alucinaciones o delirios al momento Ausencia de alucinaciones o delirios al momento 
de testar, y que interfieran (excluyendo o de testar, y que interfieran (excluyendo o 
favoreciendo) a alguno de los herederosfavoreciendo) a alguno de los herederos



Capacidad para testarCapacidad para testar

Marson et al. (2004) sostienen que existen Marson et al. (2004) sostienen que existen 
componentes cognitivos especcomponentes cognitivos especííficos para cada ficos para cada 
unos de los 4 requisitos:unos de los 4 requisitos:

11--. Entender la naturaleza del acto. Entender la naturaleza del acto
�� Memoria semMemoria semáántica abstraccintica abstraccióón y comprensin y comprensióón verbal, n verbal, 

habilidades linguisticas necesarias para comunicar el habilidades linguisticas necesarias para comunicar el 
entendimiento sobre el actoentendimiento sobre el acto

�� Responder siResponder si\\no o firmar el documento no son criterios no o firmar el documento no son criterios 
suficientes, ya que corresponden a automatismos.suficientes, ya que corresponden a automatismos.



Capacidad para testarCapacidad para testar

22--. Entender y conocer la naturaleza y . Entender y conocer la naturaleza y 
situacisituacióón de sus propiedades y bienesn de sus propiedades y bienes
�� Memoria semMemoria semáántica, memoria episntica, memoria episóódica, dica, 

comprensicomprensióón del valor de los bienes, funciones n del valor de los bienes, funciones 
ejecutivasejecutivas



Capacidad para testarCapacidad para testar

33--. Conocimiento de quien o quienes ser. Conocimiento de quien o quienes seráán n 
sus beneficiariossus beneficiarios

�� memoria epismemoria episóódica a corto y largo plazo dica a corto y largo plazo 
(autobiogr(autobiográáfica), reconocimiento de familiaresfica), reconocimiento de familiares

4.4.-- Plan para la distribuciPlan para la distribucióón de los bienesn de los bienes
�� requiere la integracirequiere la integracióón de los componentes n de los componentes 

anteriores y funciones ejecutivas de orden anteriores y funciones ejecutivas de orden 
superiorsuperior



Capacidad para conducirCapacidad para conducir

►► Los resultados son inconsistentes o muestran un Los resultados son inconsistentes o muestran un 
aumentos en las tasas de siniestralidadaumentos en las tasas de siniestralidad

►► TrobeTrobe et al. (1996) et al. (1996) encontrencontróó entre entre pacientespacientes EA (EA (nn= 124)= 124)
�� El 49% dejEl 49% dejóó de conducir antes del diagnde conducir antes del diagnóósticostico

�� Continuaron conduciendo despuContinuaron conduciendo despuéés del diagns del diagnóóstico durante una stico durante una 
media de 1.6 amedia de 1.6 añños (DE= 1.3)os (DE= 1.3)

�� Un 40% manejUn 40% manejóó un promedio menor a 40 Km., despuun promedio menor a 40 Km., despuéés de dos s de dos 
aañños de haber dejado de conducir.os de haber dejado de conducir.



Capacidad para conducirCapacidad para conducir

De acuerdo a De acuerdo a Johansson & Johansson & LundbergLundberg (1997) (1997) el el 
diagndiagnóóstico de demencia moderada o severa debe stico de demencia moderada o severa debe 
producir una incapacidad para conducir vehproducir una incapacidad para conducir vehíículosculos

La Academia Americana de NeurologLa Academia Americana de Neurologíía (2000) a (2000) 
establece los mismo para la demencia leve y una establece los mismo para la demencia leve y una 
evaluacievaluacióón continua para los MCIn continua para los MCI



Capacidad para conducirCapacidad para conducir

Estado de aptitudes del conductorEstado de aptitudes del conductor

Habilidades cognitivas necesarias:Habilidades cognitivas necesarias:
�� VisuoespacialesVisuoespaciales

�� AtencionalesAtencionales

�� EjecutivasEjecutivas

�� MnMnéésicassicas

�� LinguisticasLinguisticas



Capacidad para conducirCapacidad para conducir

Las evaluaciones nps no son consistentes y no Las evaluaciones nps no son consistentes y no 
correlacionan de manera significativa con la correlacionan de manera significativa con la 
capacidad para conducir (Withaar et al, 2000)capacidad para conducir (Withaar et al, 2000)

Un metaUn meta--ananáálisis que examinlisis que examinóó la relacila relacióón entre n entre 
pruebas neurocognitivas y habilidad para pruebas neurocognitivas y habilidad para 
conducir en pacientes con demencia, encontrconducir en pacientes con demencia, encontróó
que las capacidades visuoconstructivas y que las capacidades visuoconstructivas y 
atencionales son las que mejor predicen esta atencionales son las que mejor predicen esta 
capacidad (Reger et al, 2004)capacidad (Reger et al, 2004)



Capacidad para conducirCapacidad para conducir

Estado de destrezas en la conducciEstado de destrezas en la conduccióónn

►►Estudios poco concluyentesEstudios poco concluyentes

►►Muchos estudios encuentran bajos Muchos estudios encuentran bajos 
rendimientos en estas pruebasrendimientos en estas pruebas

►►Son procedimientos costosos y en algunos Son procedimientos costosos y en algunos 
casos irrelevantescasos irrelevantes



ÉÉtica y Deontologtica y Deontologíía en Psicogeriatra en Psicogeriatrííaa

Puntos de anPuntos de anáálisislisis



1.1.-- Derecho a la InformaciDerecho a la Informacióónn

a.a.-- El dilema se presenta en el posible conflicto entre el El dilema se presenta en el posible conflicto entre el 
principio de Autonomprincipio de Autonomíía y el de Beneficencia. Hay que a y el de Beneficencia. Hay que 
decidir en cada caso cual prevalece.decidir en cada caso cual prevalece.

b.b.-- Manejar el concepto de Manejar el concepto de ““Derecho a la InformaciDerecho a la Informacióón n 
Sustitutoria", es decir no se informa al enfermo pero Sustitutoria", es decir no se informa al enfermo pero 
si a la familia.si a la familia.

c.c.-- Lo que queda claro es que el derecho a la Lo que queda claro es que el derecho a la 
informaciinformacióón existe siempre y no puede obviarse, pero n existe siempre y no puede obviarse, pero 
se analiza su aplicacise analiza su aplicacióón caso a caso.n caso a caso.



2.2.-- Consentimiento Informado Consentimiento Informado 

a.a.-- Existe poca informaciExiste poca informacióón y desarrollo de este tema en n y desarrollo de este tema en 
PsicogeriatrPsicogeriatríía excepto en lo que hace referencia a investigacia excepto en lo que hace referencia a investigacióón n 
que sque síí estestáá muy desarrollado.muy desarrollado.

b.b.-- De nuevo aparece como nuclear el tema del "Consentimiento De nuevo aparece como nuclear el tema del "Consentimiento 
Sustitutorio" que genera por lo menos dos problema:Sustitutorio" que genera por lo menos dos problema:

..-- Cuando utilizarlo, cuando es legCuando utilizarlo, cuando es legíítimotimo

..-- Si el proceso legal de incapacitaciSi el proceso legal de incapacitacióón civil implica la pn civil implica la péérdida rdida 
de la capacidad de consentimientode la capacidad de consentimiento



3.3.-- Uso del engaUso del engañño o 

a.a.-- Situaciones que no constituyen engaSituaciones que no constituyen engañño directo pero si indirecto. o directo pero si indirecto. 
Se discute la Se discute la éética de su uso. En concretotica de su uso. En concreto

..-- No informarNo informar

..-- Manipular la informaciManipular la informacióónn

..-- Propiciar situaciones confusasPropiciar situaciones confusas

b.b.-- El dilema se presenta en el posible conflicto entre el principiEl dilema se presenta en el posible conflicto entre el principio o 
de no Maleficencia y el Beneficencia. Hay que decidir en cada de no Maleficencia y el Beneficencia. Hay que decidir en cada 
caso cual prevalece. En principio se parte de que se puede caso cual prevalece. En principio se parte de que se puede 
engaengaññar si hay Beneficencia.ar si hay Beneficencia.

c.c.-- En esta lEn esta líínea se discute el uso de las "mentiras piadosas" y las nea se discute el uso de las "mentiras piadosas" y las 
"mentiras blancas" si hay beneficencia"mentiras blancas" si hay beneficencia

d.d.-- Se plantea la necesidad de que los profesionales no den Se plantea la necesidad de que los profesionales no den 
informaciones contradictorias: Protocolos de informaciinformaciones contradictorias: Protocolos de informacióón.n.

e.e.-- EstEstáá por desarrollar una ETICA DE LA DEMENCIA, es un por desarrollar una ETICA DE LA DEMENCIA, es un 
trabajo futuro.trabajo futuro.



4.4.-- Eutanasia PasivaEutanasia Pasiva

a.a.-- Casi todo el mundo la defiendeCasi todo el mundo la defiende

b.b.-- Parece claro que "no intervenir" no es Parece claro que "no intervenir" no es ééticamente lo mismo que ticamente lo mismo que 
"matar""matar"

c.c.-- Uso del concepto de ENCARNECIMIENTO TERAPEUTICO; Uso del concepto de ENCARNECIMIENTO TERAPEUTICO; 
provocar dolor al paciente inprovocar dolor al paciente inúútilmente a travtilmente a travéés de acciones s de acciones 
terapterapééuticas.uticas.

d.d.-- Cuando no hay voluntad integral en el paciente para decidir, laCuando no hay voluntad integral en el paciente para decidir, la
decisidecisióón la toma la familia y, si no hay familia, el equipo cln la toma la familia y, si no hay familia, el equipo clíínico. nico. 
Por ello hay que valorar si por en medio hay factores Por ello hay que valorar si por en medio hay factores 
relacionados con dinero y/o herencias.relacionados con dinero y/o herencias.



5.5.-- Eutanasia ActivaEutanasia Activa

a.a.-- El concepto se refiere a asistir la muerteEl concepto se refiere a asistir la muerte

b.b.-- Solo se puede acptar si existe claridad de conciencia Solo se puede acptar si existe claridad de conciencia 
en la personaen la persona

c.c.-- Sirven las voluntades anticipadas como forma de Sirven las voluntades anticipadas como forma de 
prever la perdida de la capacidad de decidir. Ello prever la perdida de la capacidad de decidir. Ello 
lleva a nuevos problema lleva a nuevos problema ééticos como "ticos como "¿¿una persona una persona 
con demencia es la misma que antes ?" si la con demencia es la misma que antes ?" si la 
respuesta es no respuesta es no “¿“¿se deben respetar las voluntades se deben respetar las voluntades 
anticipadas ?"anticipadas ?"

d.d.-- El concepto de "dolor psEl concepto de "dolor psííquico insoportable"quico insoportable"



6.6.-- Medidas ForzadasMedidas Forzadas

a.a.-- El dilema se presenta en el posible conflicto entre el principiEl dilema se presenta en el posible conflicto entre el principio o 
de Autonomde Autonomíía y el de Beneficencia. Hay que decidir en cada a y el de Beneficencia. Hay que decidir en cada 
caso cual prevalece. Las dos cuestiones que se plantean son:caso cual prevalece. Las dos cuestiones que se plantean son:

..-- Se debe valorar la AutonomSe debe valorar la Autonomíía sobre la Beneficenciaa sobre la Beneficencia

..-- Se debe hacer prevalecer el bien comSe debe hacer prevalecer el bien comúún sobre el bien n sobre el bien 
particularparticular

b.b.-- En general nadie defiende la "contenciEn general nadie defiende la "contencióón fn fíísica" ya que se sica" ya que se 
relaciona con el maltrato en la vejez tanto individual como relaciona con el maltrato en la vejez tanto individual como 
institucional.institucional.

c.c.-- Es interesante el concepto de "maltrato institucional"Es interesante el concepto de "maltrato institucional"

d.d.-- Problemas relacionados:Problemas relacionados:

..-- El tratamiento de las autolesionesEl tratamiento de las autolesiones

..-- La formaciLa formacióón del personal en geriatrn del personal en geriatrííaa


